
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 200° aniversario del natalicio de Fray Mamerto Esquiú, a 

conmemorarse el día 11 de mayo, destacando su vinculación con la localidad de 

Avellaneda, Departamento Ischilín, así como su legado espiritual, social y político y 

su relación histórica con el norte cordobés. 

 

 Córdoba, 5 de mayo de 2026.- 
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